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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas advacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

, tosa la'Legislación peninsular , a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende 
hecha la promulgación el día en que

t
urnio la inserción deja Ley en el «Boletín Oficial del

)Estadc›.
-Artículo 2.°—La ig9rancia de las leyes no excusa

ie su :umplirniento.
.4tículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

510 dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

ca lo BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rin a los editores de los mencionados periódicos.

i RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863),

JUEVES 13 DE JUNIO DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 100 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los • anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I Franquea concertada

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del reniatante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. —No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte stii que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella,

Bol tin Olida! hl Estado
IllreandiElle al dia 6 de junio de 1946

AÑO XI 	 NUM.  57

Núm. 2.3431 	

Go bierno de la Nación

MINISTRACION CENTRAL

ISTERIO DE LA GOBERNACION

cción General de Administracián
Local

Convocando concurso para la pro-'
visión, en propiedad, de las pla-
zas vacantes de Secretarios de
Administración Local de tercera
categoria.
Con arreglo a lo dispuesto en la

Orden de este Ministerio de 51 de
Enero de 1943 y en armonía con las

, leyes de 23 de Noviembre de 1940,
14de Octubre de 1942, 11 de Di-
ciembre del mismo año y Decreto de
16de Octubre de 1941.

Esta Dirección General ha .dis- -
puesto. lo siguiente:

Primero.- A partir de la publica-
ción de le presente en el -Boletín
Oficial del Estado4 se tendrá porconvocado concurso para proveeren pro piedad las plazas vacantes deSecretarios de A dministración Local
de tercera categoría que figuran enla r elación inserta al final, de , esta
categoría.

• Segundo.—radrán derecho a to-;. mar parte en el concurso:
I at Los Secretarios de Administra-. ci ón Local de tercera categoría que

figuren i ncluidos en el Escalafón pro-visional pu blicado en el . Boletín Ofi-cial del Estado. de 28 de Diciembrede 1943 y a q uellos otros a quienes,con Posterioridad, les ha sido reco-n
ocido su derecho a ingresar en elmismo Escalafón, o se les ' reconoz-ca durante el plazo señalado para laPrese

ntación de instancias.
b) Cuantos fueron eliminados delmencionado Escalafón por' haberPrestado sus servicios en un Ayunta-miento agru pado, a reserva de laresolución q ue se adopte en relaciónCon SUS expedientes de ingreso.
e) Los Secretarios de Administra-

ción Local de segunda categoría que
tengan reconocido su derecho en la
legislación vigente y figiiren incluidos
en el Escalafón provisional de 12 de
Agosto de 1941 (Suplemento al nú-
mero 255 del .Boletín Oficial del
Estado- del 10 de Septiembre si-
guiente,) que hayan tomado parte en
los anteriores concursos en su cate-
goría, asi como en el recientemente
convocado,- solicitando -todas las
plazas anunciadas, sin que se les
haya adjudicado ninguna.

d) Los Secretarios de Administra
ciónieocal de segunda - y tercera ca-
tegoría que ingresaron al servicio de
Corporaciones Locales 4e las pro-
vincias catalanas al amparo de dis-
posiciones dictadas en virtud " de su
régimen especial, siempre que reú-
nan los requisitos exigidos en los
apartados a) y d) del artículo primero
en relación con el tercero del Decre-
to de 16 de Octubre de 1941,

Tercero. -Se concede un plazo de
treinta días hábiles, a partir del si-
guiente al de la publicación de esta
convocatoria en el .Boletín Oficial
del Estado » , para que los interesados
presenten en el Ministerio de la Go-
bernación (Dirección General de Ad-
ministración Local, Sección primera,
Negociado cuarto, de las 17 a 21
horas), las instancias solicitando
tomar parte en el concurso, que irán
dirigidas al Ilmo. Sr. Director gene-
ral de Administración Local. No sera
admitida instancia alguna que tenga
su entrada en el Ministerio una vez
terminado dicho plazo, cualquiera
que sea la causa.

Cuarto.- Cada concursante podrá.
solicitar libremente una o varias pla-
zas, expresando, en este último caso
el orden de preferencia con que las
desea.

Quinto. - Al objeto de sufragar los
gastos que origine este concurso,
los solicitantes, al presentar sus
instancias, satisfarán quince pesetas
en concepto de derechos.

Sexto, - A la instancia redactada
y ajustada al modelo número 1 que
se inserta en el 'Boletín Oficial del
Estado» será indispensable acompa-
ñar la siguiente documentación:

a) Declaración conforme al mo-
delo número 2 publicado en dicho
.13oletin Oficial » extendida obligato-
riamente al modo de ficha apaisada
en cartulina blanca, de las dimensio-
nes exactas 16'5 por 21 cm.

Se expresarán en su anverso to-
dos los datos que en el modelo se

detallan, procurando consten con la
mayor claridad posible; cualquier
omisión o inexactitud en los mismos
será objeto de sanción y aún podrá
motivar la exclusión del concurso
con pérdidas de todos los derechos,
sin perjuicio de la responsabilidad a
que pudiera haber lugar por falsedad
en su reverso habrán de relacionarse
todas las 'vacantes solicitadas en la
forma que se indica en el modelo, es
decir, expresando el Ayuntamiento
y provincia y estableciendo una nu-
meración correlativa conforme al or-
den de preferencia señalado por el
interesado en la instancia. Si dado e/
número de vacantes solicitadas no
fuera posible la constancia de todas
en dicho reverso, se adicionará una
o varias cartulinas auxiliares, de las
mismasecaracterísticas en cuanto a
clase de papel, color y dimensiones
que la utilizada para la declraración,
las cuales se encabezarán con los
apellidos y nombre del interesado,
reseñándose a continuación las res-
tantes vacantes solicitadas, sin inte-
rrupción en el orden de preferencia
seguidó.

b) Documentos originales, com-
petentemente expedidos y legítima-
mente autorizados, que acrediten los
datos de la declaración, salvo los que
ya hubiesen sido aportados por los
interesados, bien para formalizar su
expediente de ingreso en el Escala-
fón. bien al tomar parte en ateriores
concursos.

En todo caso, los docümentos

dispensados de presentación de-
berán repeñarse en el margen iz-
quierdo de la instancia, bajo epígra-
te que diga: .documentos que no se
presentan por haberse acompañado
al 	 (solicitar ingreso en el Esca-
lafón de tercera categoría, o tomar
parte en concurso convocado en
fecha 	  	 )4

c) Certificación de antecedentes
penales.

d) Certificación de, conducta, ex-
pedida por el Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento donde figure em-
padronado como residente, con dos
años de antelación por lo menos.

e) Se acompañarán asimismo
tantas copias de la declaración a que
se refiere el apartado a) de este nú-
mero cuantas sean las plazas solici-
tadas, ajustadas en tamaño y forma
al modelo número 3 que se inserta
en repetido 13. 0.

Los documentos a que se refieren

los anteriores apartados son de inex-
cusable presentación para todos los
concursantes.

Los acogidos al Decreto de 16 de
Octubre de 1941 justificarán, además
hallarse comprendidos en el mismo,
mediante la presentación de títulos o
documentos autorizados que les acre-
dite como tales, acompañando las
oportunas certificaciones de los ser-
vicios prestados en propiedad o in-
terinamente, durante los periodos a
que se refiere dicha disposición, sin
perjuicio de aquellos documentos
que la Dirección General estime pre-
cisos de justificación del derecho
que invoquen.

Séptimo.- Se estimarán como pre-
ferentes, para la adjudicación de ca-
da vacante, los méritos establecidos
en las Leyes de 14 dc Octubre y 11
de Diciembre de 1942 y demás dis-
posiciones que los regulan.

Octavo. - El concursante en quien
recayere el nombrdmiento y no se
presentare .â tomar posesión de la
plaza sin causa justificada—y apre-
ciada así por la Dirección General
de Administración Local—en los
treinta días hábiles siguientes a la
publicación de los nombramientos
definitivos en el »Boletín Oficial del
Estado » , se considerará que renun-
cia al cargo, bien entendido, que el
mero hecho de tomar parte en el con-
curso implica la aceptación de la
Secretaría para la que fuere nombra-
do y el cese en la que desempeña.

Noveno. - El concursante que fue-
re nombrado para una plaza, tome
o no posesión de la misma, perderá
el derecho a concursar en un plazo
de dos años, contado a partir de la
fecha en que debió posesionaser.

Décimo. La documentación que
no se ajuste a las nomas de esta con-
vocatoria será rechazada en el mo-
mento de su presentación.

Undécimo. - Los Gobernadores
ordenarán la inmediata inserción de
la presente convocatoria, relación
de vacantes y modelos anexos en el
BOLETIN OFICIAL de 'las provin-
cias respectivas, cuidando asimismo
los Alcaldes de la publicación de es-
ta Orden en la forma acostumbrada.

Madrid, 3 de junio de 1946. El
Director general, losé F. Hernando.

Sueldo. - Pesetas.
CÓRDOBA

Blázquez (Los), 4,000; Fuente la
Lancha, 3.500.
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Corresponde
al trimestre

Ptas. 	 Cts.

AYUNTAMIENTOS
Cupo anual
anticipable
• —
Ptas. Cts.

Cantidad
a anticipar

Ptas. 	 Cts.

Almodó.'ar del Pío 	
Encinas Peales 	
Palenciana 	
Villafranca de Córdoba 	

158.88696
88 817'20
11.647'63

169.692'14

117.665'22
66.61290
8.735'72

127.269'10

29.416'30
16.653'22
2.18393

31.817'28

TOTALES 427.043'93 320.282'94 80.070/3

o
o

75
75
75
75

2
	

BOLETIN OFICIAL

Lo que se hace público en este periódico oficial, a fin de que los Ayun-
tamientos interesados se den por notificados, y puedan, en su caso, inter-
poner dentro de los quince días siguientes a la publicación, el recurso de
reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de Enero de 1946
y con la advertencia de que tienen a su . disposición en la Depositaría-Paga-
duría de la Delegación de Hacienda la cantidad correspondiente al primer
trimestre de 1946.

Córdoba a 11 de Junio de 1946. - El Delegado de Hacienda, José
/Benítez.

SECCION PROVINCIAL DE ADMON. LOCAL

NUM. 2.408 .

El Iltmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
sas me dice lo siguiente:

«Con fecha 28 de Mayo de 1946; el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,
a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de Corporaciones
Locales, ha acordado filar en las cantidades que a continuación se indican
los CUPOS 4NTIC1PABLES DE COMPENSACION MUNICIPAL, que en
el ejercicio de 194.., corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esa
provincia, así como los tantos por ciento y cantidades a anticipar:

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOBAGOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.423

En el día de la fecha me au-
sento de esta capital, .dejando
encargado interinamente del
mando de la provincia, al Se-
cretario de este Gobierno Civil
don Aurelio Villalón Coeli°.

Lo que se hace público para
general conocimiento y efectos.

Córdoba 12 de Junio de 1946.
—El Godernador Civil, José Mo-

ción.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE SEVILLA

Núm. 2.307
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domi-
cilio de Carmen Bloque Peinado que
últimamente lo tuvo en Pueblonuevo
del Terrible (Córdoba) se le hace

"saber por medio de ta presente que
a las 11 horas del día 13 de Junio
próximo ha de celebrarse en esta
Delegació nJunta Administrativa para
ver y fallar el expediente número
703-41 instruido por aprehensión de
café en el que figura encartada, pu-
diendo presentar en el acto de la
Junta las pruebas que estime perti-
nentes a su defensa y designar un
Vocal "que forme parte de la misma,
que habrá de ser individuo de la
Cámara de Comercio, comerciante,
industrial o matriculado en esta capi-
tal, con más de cinco años de ejer-
cicio.

Lo que se publica ‘ a los efectos
del artículo 37 del Reglamento de
Procedimiento de 29 de Julio de 1924.

Sevilla 27 de Mayo de 1946. -El
Secretario de Juntas, A. G. de la Pe-
ña. -V.°13.°: El Delegado, Juan Gon-
zález Palomino.

Núm. 2.308
, Cédula de citación

Descon6ciendose el actual domi-
cilio de Josefa Sánchez Hernán que
últimamente lo tuvo en Pueblnuevo
del Terrible calle Grito 8 se le hace
saber por medio de la presente que
a las 11 horas del día 13 de junio
próximo ha de celebrarse en esta
Delegación Junta Administrativa para
ver y fallar el expediente número
705-41 instruido por aprehensión de
café en el que figura encartada, pu-
diendo presentar en el acto de la
Junta las pruebas que estime perti-
nentes a su defensa y designar un
Vocal que forme parte de la misma,
que habrá de ser individuo de la
Cámara de Comercio, comerciante
industrial o matriculado en esta capi-
tal, con más de cinco años de ejer-
cicio.

Lo que se publica a los efectos
del artículo 37 del Reglamento de
Procedimiento de 29 de Julio de 1924

Sevilla 27 de Mayo de 1946. - El
Secretario de Juntas, A. G. de :a Peña

V.° B.°: El Delegado, J. González
Palomino.

LA PREVISORA HISPALENSE
Compañia Española de Seguros Generales

Núm. 2.154
ANUNCIO

El día veinte de Mayo de mil nove-
cientos cuarenta y seis, desapareció
de Montoro partido judicial de
Montoro y provincia de Córdoba
a don Antonio García de Vinuesa, la
caballería abajo reseñada que cuan-
do fue asegurada en La Previsora
Hispalense tenía las siguientes re-
señas,

UNA MULA, raza española, de
ocho años de edad, de 1'54 mts. de
alzada, capa castaña; atiende por
Generala y con las siguiente reseñas
particulares: bociclara, pelos blancos
diseminados por el cuerpo y braga-
da. Tiene el hierro del Fénix Agrícola
con una C. y el número ocho en la
nalga izquierda. Otro hierro forman-
do una B. en la tabla izquierda del
cuello, y otro hierro en la nalga de-
recha formando una D. y und A.

La marca P VI de esta Sociedad va
colocada en la cadera derecha.

Se ruega a quien tenga noticias de
su paradero lo comunique a la Di-
rección de la Compañía, sita en Ma-
drid en Avenida de José Antonio
número doce o en la Agencia Prin-
cipal de Córdoba en la calle Concep-
ción número veintinueve segundo
derecha.

Córdoba veinticinco de Mayo de
mil novecieetos cuarenta y seis.

Junta Municipal del Cene() Electoral
de Baena

Núm. 2.353
Don Jerónimo Suarez Bolívar, Licen-

ciado en derecho y Secretario de
la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de esta ciudad.
Certifico: Que la Junta Municipal

del Censo Electoral de esta pobla-
ción, en sesiones celebradas al efec-

to, ha hecho los nombramientos de
Presidentes y Suplentes de Mesas
Electorales para todas las elecciones
que se verifiquen durante el bienio
de 1946-1947, en cumplimiento a lo
dispuesto en el Decreto de 29 de
Septiembre último, en relación con,„
el artículo 36 de la Ley de 8 de
Agosto de 1907, a los señores que a
continuación se expresa cuyos nom-
bramientos han quedado firmes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Presidente, don Tomás Bujalance
Sabariego.

Suplente, don Ramón Planas Ro-
sales.

Sección segunda
Presidente, don Antonio Alcalá

Bujalance.
Suplente, don Rafael °nieva Mo-

reno.
Sección tercera

Presidente, don Juan Caliz Avila.
Suplente, don Paimundo Muñoz

León.
Sección cuarta

Presidente/don Antonio Aguilera
Agundo.

Suplente, don Antonio Villarreal
Albendín.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Presidente, don Francisco 'Espinar
Triguero.

Suplente, dón Manuel Vivar Arra-
bal.

Sección segunda
Presidente, don Manuel Aranda

López.
Suplente, don Eleuterio Alferez

Lozano.
Sección tercera

Presidente, don Joaquín Blanco
Párraga

Suplente, don Francisco Vergara
Pojano.

Sección cuarta
Presidente, don Francisco Guz-

mán Rodríguez.
Suplente, don Francisco Ortiz

Ocaña.

pejo.

Ocaña.

González Ordoñez.

García.

Suplente, don Rafael

Suplente, don Manut

Presidente, don Dc

Presidente, don Ar

DISTRITO TEPCsTü
i4z

Sección segu

Sección Primera

oda

nonio \,

fr

SsPresidente,uplent e edcodeloii (31 linoL:u: e2irss .1a:rrirsacnoo

Sección cua..

rigaundo:lera.

Presidente, don Felipe ce4
Pineda.

• Suplente, don Franc
Ortiz.

i

DISTRITO CLI42TO
Sección primera

Presidente, don Pedro

ier

:

naTrujillo.
Sección segunda

rifa.
Suplente, don Miguel P

Presidente, don Federic
o A-:tiLuscue

prialente, don Eduardo GuijeGuijarro.
Sección ierCeld

Presidente, don Mariano Aguiil
Posmuepri oen. te,

don Antonio I2ab/:
Valverde.

DISTRITO QUINTO
Sección primera

Presidente, don Esteban ki
García.

Suplente, don José García Garä
Sección segunda

Presidente, don Antonio Mati
Gdrcía.

Suplente, don José Paya Quilu.
Sección tercera

Presidente, don José Guijoick
yato.

Suplente, don Fausto PuizNidä
Sección cuarta

Presidente, don Rafael Lópeztli,
rrador.

nado.
lente, don Gaspar Vilchezkdo 	 ,

Y para que conste y remitir alb
celentisimo señor GobernadorCit:
de la provincia para su inserción
el BOLETIN OFICIAL de la misa
pongo el presente visado por eig.

ñor Vice-Presidente en funcions,
Baena a 1•° de Mayo de 1946-lb
sniidmeon iSe uparriemze.

primero 	
fBil .t.:c: El Vice,Pit.

siderite, Firma ilegible. ligriesd21.
•----..............m.saMeTtlie.**41111111•Mannor.....

Ayuntarni
MONTILLA

Núm. 2.415

Anuncio de subasta

Don Enrique Garramiola Che'

ceda, Alcalde Presidenit:dedleE:

lentísimo Ayuntamiento
ciudad de Montilla.
Hago saber: Que P or ei Preei

pública Paa,"1se anucia subasta púb e dernolioÓz
ejecución de las obras d

el

de Sesiones de; esta C'
y reconstrucción del techo de

miento conforme al pro:YaeocalnoAcrYcul

lado por el Arquitecto ds
Saenz Santa María y oi'egod`

basta 

poraprobado tara estaas 

p la Excma. C°r"raci°Municipal. .
Dicha subasta se celeb rará gild
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BOLETAN OEIOIAL

al••

dspacho oficial de la Alcaldía ante

la mes.a constitui da en la forma dis-

I esta por el artículo quinto del Re-

g a di en t o sobre contratación munici-

pal a las doce horas del euiente

dia hábil al en que termine el plazo

d: . veinte, también hábiles, contados
desde el inmediato siguiente al de la
publicación de este anuncio en el

)L,ETIN OFICIAL de la provincia.
Las solicitudes para tomar parte

er esta subasta serán extendidas en

el papel del timbre del Estado co-

rr spondiente y presentadas en la

secretaría del Ayuntamien to en los
días laborables desde el siguente al
de la publicación de este anuncio
hasta el anterior al que haya de cele-
brarse la subasta, ambos inclusive,
desde las diez a las catorce horas,
bajo sobre cerrado y lacrado a satis-

facción del presentador, acompa-
rindo por separado resguardo que
acredite la constitución del depósito
provisional de mil trescientas veinti-
seis pesetas (1.326'00 pesetas). -Lo
t'alza definitiva que en su día habrá
de constituir el 'adjudicatarió será
equivalente al diez por ciento del ti-
po de adiudicacion.

precio o tipo que ha de servir
de base para esta subasta es el de
veilliseis mil quinientas veinte pe-
setas (26.520'00) y los pagos se
efectuarán mediante certificaciones
de obra realmente ejecutada expedí-
da , por la dirección facultativa.

El proyecto y pliego de condicio-
nes quedan .de manifiesto en la Se-
cretaría de este Excmo. Ayuntamien-
to, para que. durante las horas de
oficina, puedan ser consultados_ por
aquellos a quienes interese.

Las solicitudes de opción a esta
subasta deberán ajustarse al si-
guiente

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este p liego, enterado del
a nuncio publicado por el Excelentí-
simo Ayu ntamiento de Montilla para
la contratación en p ública subasta de
las obras de demolición y recons-
trucción del techo del Salón de Se-
sio tes de la Casa Consistorial,• así
corno del estado de 'mediciones,
Ore wp tiesto y pliego de condicionesque ha de regir en esta subasta, y enla ejecución de las obras a qui serefiere, se 

compromete a ejecu ar(i:ns
Por la cantidad de
letra). 

*************************Pesetas. ...... 	 ***céntimos.

Lo que se hace p úblico por el pre-'sell e Para general conocimiento.
Montilla 

ocho de Junio de mil no 'vecentos cuarenta y seis.- El Alcal-de, Enrique Garramidla Chagua-ced a.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 2.242

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa hace saber.
Que la Comisión Cestora de esteAYunlamiento 

en sesión celebrada eld ia 26 de Ma rzo del año er. curso yd la vista del contenido de la Orden

Núm. 2.272 .
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber.
Que la cobranza en periodo vo-

luntario del segundo trimestre del
actual ejercicio, del Derecho o Tasa
sobre recogida de Basuras en domi-
cilios particulares, tendrá lugar por
plazo; de veinte días a contar del si-
guiente al de la fecha de este edicto
en la Recaudación Municipal sita en
la planta baja de esta Casas Consis-
toriales, durante las horas de oficina
advirtiendo a los contribuyentes que
si dejan de trancurrir el plazo seña-
lado incurrirán en el apremio del 10
por 100 se elevara al 20 por 100 el
día 28 del próximo mes de Junio sin
más notificación ni requerimiento en
armonía con lo dispuesto en el vi-
gente Estatuto de Recaudación y
agremio.
• Lp que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Baena 28 de Mayo de 1946. - El

Alcalde, Firma ilegible.
MONTALBAN
Niírn, 2.254

Don Salvador Roldán Galán Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago. saber: Que en la Caja del

Pósito de esta villa hay una existen-
cia metálica disponible para repartir
en préstamos por obligaciones ad-
ministrativas, la cantidad de 8029
pesetas 32 céntimos, que constituye
el capital del Pósito de este término.

Por consiguiente, los labradores
que para fines agrícolas deseen ser
comprendidos en dicho Reparto,
pueden presentar las soiicitudes de
prestamos, extendidas en papel sim-
ple, durante la primera decena del
presente mes.

Lo que se anuncia al p úblico por
medio del presente edicto p ara que
llegue a conocimiento del vecinda-
rio.

Montalbán a 1. 0 de Junio di 1946.
- S, Roldán.

BELALCAZAR
Núm. 2.295

El Alcalde de esta villa de Belalcázar
(Córdoba), hace saber:
Que formado el apéndice de las

alteraciones solicitadas en la riqueza
territorial urbana de este Municipio
que ha de servir de base para la
confección de' los documentos co-
bratorios para el próximo ejercicio
de 1947 queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de quince días, para
que durante el indicado plazo pue-
dan formularse por los dontribuyen-
tes interesados las reclamaciones
qne estimen oportunas.

Lo que además de publicarse en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
se hace público para general cono-
cimiento
• Belalcázar 3 de Junio de 1946. - El
Alcalde, A. Trucios.

LA CARLOTA
Núm. 2.309

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de La Carlota, hace saber:
Que habiendo sido a p robado de-

finitivamente por acuerdo de la Co-
misión Gestora de mi Presidencia de
fecha quince de Mayo actual adop-
fado en cumplimiento de lo ordena-
do eu el apartado primero párrafo
segundo dc. la Orden del Ministerio
de Hacienda de 14 de Marzo último
el presupuesto Ordinario de este
Municipio del Ejercicio en curso que
rige p rovisionalmente sancionado,
queda el mismo expuesto al público
en la Secretaría de este A y untamien-
to por quince días hábiles, durante
los cuales se podrán interponer re-
clamaciones conforme di los artículos
228 y 229 de la ordenación de las
Haciendas Locales aprobadas por
Decreto de 25 de Enero del corrien-
te año.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

La Carlota 29 de Mayo de 1946.
—Francisco del Valle.

• VILLAVICIOSA
'Núm. 2.313

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que aprobado, por

el Ayuntamiento de mi Presidencia
los siguientes Padrones, para • la
exacción de los arbitrios, Impuestos,
derechos y tasas, que a continuación
se reseñan, quedan expuestos al
público por. el plazo de 15 días, para
oir reclamacion2s, procediéndose al
cobro de los mismos, pasado dicho
plazo, si no fueren reclamados.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Padrones que se indican. -Tránsi-
to de animales domésticos por la
vía pública; impuesto sobre Casinos
y Círculos de recreo; Perros; Roda-
je o arrastre por vías públicas muni-
cipales, acometida y servicios de
alcantarillado; recogida de basuras;
vigilancia especial de estableaimien-;
toS; vallado de solares; revoco y
enlucido de fachadas, desagües plu-
viales a la vía pública; y de cana-
lones.

Villavicit'sa a 3 de Junio de 1946.
-El Alcalde, A. Moreno.

LUCENA
Núm. 2.257

Don Antonio Delgado Sánchez, Al-
calde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hace saber: Que acordada por

el Pleno de mi presidencia, en se-
sión celebrada con carácter supleto-
ria, en el día 31 del mes de Mayo
anterior, en armonía con el conteni-
do de la Circular número 1.585 de
la Delegación de Hacienda de esta
Provincia Sección Provincial de Ad-
ministración Local, de fecha 15 de
Abril anterior, inserta en el 13. 0. de
esta provincia número 94 correspon-
diente al día 20 de igual mes, la ni-
velación del Presupuesto municipal
ordinario aprobado en igual forma
en 25 de Enero último, para su vi-
gencia durante el ejercicio en curso,
se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Excmo. Ayunta.-
miento, por espacio de 15 días, du-
rante el cual, cuantas personas inte-
resadas, _pueden presentar contra
expresado acuerdo ante el Pleno de
esta Corporación municipal, cuantas
reclamaciones estimen pertinentes,
las que por el mismo, serán admiti-
das o desestimadas

Lucena 1 de Junio de 1946.- Anto-
nio Delgado.

del Ministerio de Hacienda del día 14
de dicho mes de Marzo, acordó con-
firmar las cifras figuradas en el Pre-
supuesto Ordinario de Gastos e In-
gresos que para el actual eiercicio
de 1946 fué a probado el día 13 de
Diciembre de 1945 toda vez que de la
revisión practicada en las Ordenan-
zas para la Exacción de los Arbitrios
aplicables dada la cararteristica del
termino municipal resulta que las
imposicioncs establecidas están de
acuerdo con dichos antecedentes y
que aquellas no utilizadas carecen de
base tributaria de este término.

Lo que en' cumplimiento de la Ins-
trucción 4 • ' de la Circular número
2083 de la Sección Provin-cial de Ad-
ministracción Local y con la segunda
disposición de la Orden de 14 de
Marzo del año en curso se hace pú-
blico para que durante quince días a
partir de la inserción del presente en
el .13. O. de la p rovincia puedan for-
mularse por las habitantes del terral-a-
no, entidades o personas interesa-
das, las reclamaciones convenientes
a su derecho.

Almodóvar del Río a 29 de Mayo
de 1946. - Angel Rodríguez.

FUENTE PALMERA
2 243

Don Anaclelo J Mantrana Díaz, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta•villa.
Hago 'saber: Que hallándose ter-

minado el padrón general de los ha-
bitantes comprendidos en este térmi-
no en cumplimiento de lo preceptua-
do en las disposiciones vigentes,
queda desde esta fetha de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de 15 días
durante los cuales y en las horas
oidinarias de oficina, podrá ser exa-
minado a los efectos de reclamación
advirtiéndose que, transcurrido que
sea dicho plazo, no será admitida
ninguna.

Lo que se anuncia para conoci-
miento del vecindario.

Fuente Palmera a 27 de Mayo de
1946. -El Alcalde, Anacleto J. Man-
trana.

LUQUE
Núm. 2.270

El Alcalde de Luque, hace saber.
Que confeccionado el apéndice de

Urbana de las transmisiones de do-
minio que han sido presentadas para
que surtan efecto en los documentos
contributivos para ei próximo ejer
ciclo de 1947, queda expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de
quince días a 'efectos de reclama-
ciones.

Luque 1. 0 de Junio de 1946.- Fir-
ma ilegible. -

HORNACHUELOS
Núm. 2.259 	 -

Aprobado por la Comisión Ges-
tora de este Ayuntamiento el Padrón
de todas las personas obligadas a
contribuir por alcantarillado en esta
población durante el actual ejercido
se expone al público en la Secreta-
ría Municipal por plazo de quince
días hábiles a contar del siguiante al
en que aparezca este edicto inSerto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia p ara que los interesados en
ello puedan examinarlo Y aducir las
reclamaciones-que en su derecho
convenga.

Hornachuelos 1.' de Junio de 1946.
- El Alcalde, Rafael Meléndez.

BAENA
Núm. 2.271

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber,
Que a p robado por la Comisión

Municipal Permanente, la Matrícula
del Arbitrio sobre Casinos y Círcu-
los de Recreo respectiva al ejercicio
de 1946, por el p resente queda ex-
puesto al público por plazo de ocho
días en el Negociado de Hacienda
de la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para que en dicho término pue-
dan formularse contra la misma las
reclamaciones que procedan.

Lo que se hace publico para ge-
neral conocimiento.

Baena 27 de Mayo de 1946.. ,a• El
Alcalde, Firma ilegible.
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BAENA
Núm. 2.094

años
Nia nhui jeol dVei 1 NI ai ra nGu eol nyz ad el e ziadriea

cn iandoia'dseolMte aroriocsa, n.lcipoo,n dnoamluircailliYovgQcalle Madera uno, y cuyo actualplz
radero se ignora comparecerá 

den.tro de los diez días siguienles alla inserción de la presente en
13. O. de Córdoba Y laen Parareducido a prisi:on y responder delacausa número 64 de 1946, sobrere.
bo , advirtiéndole que si deja decom.
parecer será declarado rebelde y
parará el perjuicio a que haya
en 

Baena
 derecho,nae a a 2cr hoo,

0 de Mayo de 19,16.-[
Secretario judicial  Ldo. J. Pabadan

MONTELLANO

Núm. 1.648

Por la presennte que se insertará
en los BOLETINES OFICIALESde
la provincia de Sevilla y Córdoba
requiere a José Varona Garrido, de
47 años, soltero, jorna lero h i lo de
'Gregorio y Angustias, natural de
Montemayor (Córdoba), vecida dl
Fernán-Núñez, calle José Antonio
Primo de Rivera número 117, que

según tiene declarado fue mordida
por un perro en una huerta de las
proximidades de esta villa el28de.
Noviembre próximo p asada, para
que en el término de diez días se
presente ante este Juzgado a linde
ser reconocidos por los médicos ti,
fulares de esta villla, bajo apercibi•
miento que si no comparece le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Montellano 15 de Abril de1946
El Juez Comarcal, M. Marín.

ADMINISTRACION DE JUSTIC IA

Citaciones y emplazamientos ea
materia criminal'

&ajo los apercibimientos procedente; e
derecho, se cita o emplaza por los PErii

y Tribunales respectivos a las persona,
que a continuación se expresan pardillo
comparezcan el día que se les seilioia

dentro del término que se les Pía, a colr

tar desde la fechta de la publicación cid

anuncio en este periódico oficial con a*

glo a los artículos 178 de la ley de El-
juiciamierzto Criminal, 380 del Código di
justicia Militar y 63 de la Ley de Enitd.

ciamiento Militar cbt Marina.

Núm. 1.944

GALERA OLIVE José Antonio,iii -

jo de Miguel y de Catalina, natural
de Chirivel (Almería), de 29 &lose
edad, eacartádo en el expedientenú.
mero 112 745, comparecerá en
término de diez días a partir de la

publicación de la-presente requisito.
ha, ante el puesto más próximo de
la Guardia Civil, quien comunicará

afa"este Juzgado Especial de COPO

dnniro 2 u 
domicilio,

Concentración, en Piamonle

notificarle, bajo aperciablimuibeinetio° 

du

que si no comparece en el plazos*
rolado se le dará por notificado

El Comandante Juez Instructor, Au'

relM

iaandoriGd aalátn1 pdée-reMz a. yo de 1946.-

. Núm. 1.996

GONZÁLEZ ONTIVEPOS
nio cuyas demás circunstanciasseeal:

noran procesaäo por hurto enla

sa número 103 de 1946 comParo 
erá

en termino de diez días ante el ludye
gado de Instrucción número 2eonlrd'
rCi oó rddeo bs ea r; da pe ce iracri ab di doo reenb ecladseo.

Córdoba 14 de Mayo de 1946'
El Secretario P. S. Juan de S's,r

iVu .r°5 A13.:ias:E. 1 Juez de Instrucción,

IMP. PROVINCIAL. CORDOE

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.096

cedte de dtacicin

En providencia de esta fecha, dic-
tada por el señor Juez de Instrucción
del distrito número uno de esta ca-
pital en el sumario que se instruye
con el número 180 de 1946, por
muerte de una mujer de unos 45
años vistiendo bala color negro; al-
pargatas del mismo color con suela
de goma, hecho ocurrido el día diez
y seis del actual, en terrenos de la
finca llamada »Coronadillas" de este
término cuyo nombre de dicha mu-
jer y demás circunstancias se igno-
ran ha mandado se cite por medio
de la presente que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL/de esta provin-
cia al pariente más próximo de la
interfecta, para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante
este Juzgado con el fin de recibirle
declaración y ofrecerle el sumario
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que
halla lugar en derecho.

Córdoba 17 de Mayo de 1946. -
El Secretario, José Marfai,Cortázar.

Núm. 2.166

Antonio Fernández García, hijo de
se ignora y de ignora natural de
Córdoba de estado casado, profe-
sión industrial de 41 años, domici-
liado últimamente en Madrid proce-
sado por estafa en la causa número
102 de 1946 comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Córdoba; aper-
cibido en CESO contrario de ser de-
clarado rebelde.

Córdoba 27 de Mayo de 1946. -
El Secretario, Acisclo Torrecilla. -
V.° B.° El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

CABRA
Núm. t.973

Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de
Instrucción de la ciudad de Cabra
.y su partido.
Por virtud del presente a todas las

autoridades y agentes de la Policía
judicial, ruego y encargo, practiquen
las más activas diligencias, para la
busca y rescate de: tres cerdos de
unas dos y media arrobas, uno rubio
y dos negros, los cuales estan maa-
cados a fuego en el lomo con un 8,
los que caso de ser habidos, así co-
mo poseedores ilegítimos o autores
del hecho serán puestos a disposi-
ción de este Juzgado en el sumario
52 de este año por robo.

Dado en Cabra a 10 de Mayo de
1946.—Miguel Cruz Cuenca.--EI Se-
cretario, Mignel de Aquino.

MONTORO

Núm. 1.974
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
señor Juez Comarcal de esta ciudad
y su distrito, se cita por medio de la
presente cédula que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL.de esta pro-
vincia, a los autores de la sustracción
de 120 metros de cable de cobre,
efectuado de la linea de conducción
de energía electrica existente en
la finca Calceta de este término
propiedad del señor Conde de Ro-
bledo para que comparezcan en este
Juzgado Comarcal, e/ día 7 de junio
próximo a las once horas señaladas
para celebrar el juicio de faltas Plaza
de José Antonio número 18 con las
pruebas que tengan en su descargo
advirtiéndoles que de no hacerlo sin

justa causa que se lo impida les para-
rán el perjuicio a que hayad lugar,
instruyendoles del contenido del artí-
culo 970 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Montoro 10 de Mayo de 1946. -
El Secretario, Pedro Criado.

POSADAS
Núm. 1.878

Don José Ruiz Berdejo y Siloniz,

Juez de Instrucción de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, se
jriteresa de toda clase de autorida-
des tanto civiles como militares y
demás individuos de la Policía judi-
cial de la Nación, procedan a la bus-
ca y T 'escale de lo que al final se re-
seña que fue sustr.aido al vecino de
Ecija don Manuel Cárdenas Llava-

neras que se supone fue sustraido

la noche del 17 al 18 de Marzo último'
de la finca Saetillas del término de
Palma del Río, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el núm2ro 64 de 1946.

Posadas 9 de Mayo de 1946. —jo-
sé Ruiz. - E1 Secretario judicial, José
de Uribe.

Reseña
Un becerro de unos dos meses,

retinto de unos cuarenta kilogramos
de peso.

Núm. 2.020
Don José Ruiz Berdejo y Siloniz,

Juez de Instrucción de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-

TIN OFICIAL de ela provincia, se
interesa de toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña que
fue sustraido al vecino de Altrodó-

var del Río Rafael Alcaide Bujalance.

la noche del 1 al 2 de Abril último de
la finca Villaseca de aquel término,
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.'

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este juzgado
bajo el número 75 de 1946.

Posadas 9 de Mayo de 1946. - Jo-
sé Ruiz.—E1 Secretario judicial, José
de Uribe.

Reseña
Un mulo de 4 a 5 años, de 1,42 me-

tros de alzada cuando fue asegurado,
castaño encendido, raza española,
con el hierro P. A. en 'nalgaderecha,
algo chato, bociclare, cabos oscuros
con el hierro V-4 en la espaldilla
quierda.

Núm. 2.033

D. José Ruiz Berdejo y Siloniz, Juez
de Instrucción de Posadas y su
partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el 13OLE-
T1N OFICIAL de esta provincia, se
interesa de toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la

Nación se proceda a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña que
fue sustraido al vecino de Palma
del Río don José Martínez Liñán, del
Cortijo nombrado La Higuera, del
término de Hornachuelos, la noche
del 17 al 18 de Marzo último y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 72 del año 1946.

Posadas 9 de Mayo de 1946.- Jo-
sé Ruiz Berdejo. -El Secretario Ju-
dicial, José de Uribe.

Reseña
Los productos de dos cerdos co-

lorados de unas cinco arrobas de
peso aproximadamente cuyos mon-
gongos y cabezas fueron encontra-
dos entre unas piedras a unos 300
metros del - caserío de la finca.

Núm. 2.034

Don José Ruiz Berdejo Síloniz, Juez
de Instrucción de Posadas y su
partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña que
fue sustraido al vecino de Palma del
Río Manuel Martínez Hernández, la
noche del 17 al 18 de Febrero último
de su domicilio sito en calle del Sal-
vador núm. 13, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus teneddres ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 71 del año 1946.

Posadas a 9 de Mayo de 1946. -
lose Ruiz.- El Secretario judicial,
José de Uribe.

Reseña

Un pantalón de tejic16 gris a raya
ea buen estado.

Un mantel blanco bordado.
Dos billetes del Banco de España

de cien pesetas.
Un billete del Banco de España de

veinticinco pesetas.

Núm. 2.035

Don José Ruiz-Berdejo y Siloniz.
Juez de Instrucción de Posadas y
su partido.

- Por virtud de la presente_requisi-
toria que-se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de es'  provincia, se inte-
resa de toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña que fue
sustraído al vecino de Pueblonuevo
del Terrible Juan Pedro Sánchez Sán-
chez de terrenos del cortijo La Cale-
ra, del término de Hornachuelos la
noche del 9 al 10 de Marzo último
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en sumario
que se instruye en este Juzgado bajo
el número 	 del año 1946.

Posadas a 9 de Mayo de 1946. -
José Ruiz. - El 'Secretario judicial,
José deT Uribe.

Reseña de lo que ha sido sustraido

Seis cerdos de unas dos arrobas
de peso aproximadamente cada uno
con la oreja izquierda despuntada y
en la derecho un golpe en la parte
delantera, de pelo rubio

-nn•nn
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SECRETARIA.

Circular núm. 2.425
Don Diego blanco Rivera, Jefe de

Negociado del Cuerpo Administra-
tivo de la Excma. Diputación y.
Secretario sustituto de la Junta Pro-
vincial del Censo Electoral de esta
capital.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por la última de dichas Cor-
poraciones en los días nueve al once
del mes actual ambos inclusive, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo undécimo del Decreto de
primero de Mayo ppdo. a fin de re-
solver las reclamaciones entabladas
antelas Juntas Municipales de Baena,
Cabra, Córdoba, Lucena, Montilla,
Pciiarroya - Pueblonuevo, Priego y
Puente Genil, Municipios compren-
didos en el apartado C) del artículo
séplimo de mencionado Decreto; así
como las entabladas ante la Junta
Municipal del Censo Electoral de
Pozoblanco, que se resuelve en esta
sesión por no haberse remitido den-
iro del plazo a que están obligadas
las de las com prendidas en el apar-
lado 8) de citado artículo séptimo.
Examinado uno por uno los do-

cumentos que se acompañan a , las
respectivas reclamaciones, se adop-
taron los acuerdos siguientes:

Baena
Incluir a:

Candi Luque Manuel, V, 43, C, Pla-
za Generalisimo 43, Empleado, Sr
Bujalance Rodajo Julia, M, 30, C,
José Anionio 9; Sus labores, Sí
Fustes Guirao Aguslín, V, 38, C,
José Antonio 19 Profesor Química, Sí
Casado Yuste V i cente, V, 21, S, José
Antonio 4, Estudiante, Si
Espinosa Rosa Josefa, • M, 23, S,José Antonio 20, 5.1.3 labores, No
Muñoz Sánchez Pafaela, M, 30. S,José 

Antonio 47, Maestra Nacio-nal, Si

Jiménez Jiménez Carmen, 26, M, S ,A
mador de los Ríos 89, Sus labo-res, Si

lnménez Jiménez Trinidad, M, 24, S>Amador de los Ríos 89, Sus labo-res, Si

Jiménez Tarifa Dolores 
M, 58 , S,Amador de los Ríos 89, Su s labo-res, Si

Tarifa Cabezas Jos, y , 26 , 5, Ama.,uor de los Ríos 63, E m p leado, Si
,,azaPlaza Rosales Parnón, V, 66, C,
ortega Generalísimo 17, 

MMico ' SiA

pl

Fernández Pafael, V, 30, S,m
ador de los PíOs 56, Maestro Na-cional, Si

Ortega Fernández Encarnación' M,4,3, A
mador de los Ríos, 56, Maes-tra Nacional, Si

Luque Garrido Laura, M, 57, V,
Amador de los Ríos 66, Sus labo-
res, Si
Pérez Cruz Rafaela, M, 50, C, Tra-
vesía Castro del Río, Sus labores, Si
Malpica Sevillano José, V, 21, S,
Castro del Río 7. Empleado, Si
Malpica Sevillano Dolores, M, 58, S,
Castro del Río 7, Sus labores, No
Aquino Arujo Andrés de, V, 26, C,
Alta 21-, Oficial fiabilitado, Si
Rubio López Encarnación, M; 22, C,
Alta 21, Sus labores, Si
Leva García Pilar, M, 70, V, Juan
Rabadán 34, Sus labores, No
Lama Jiménez Diego, V, 65, C, Nue-
va 46, Industrial, Si
Ramos Roiano Rosario, M, 67, V,
Nueva 42, Sus labo,res, No
Alamill6 Campos Jose, V, 30, S,
Juan Rabadán 40, Maestra Nacio-
nal Si
García Navarro José, V,55, S, Nue-
va 31, Empleado, Si
Barrueco Ayllón Rafael, V. 72, V,
Doctora 21, Industrial, Si
Reyes Ortiz ,vlanuel, V, 91, V, Ca-
rrera 5, Industrial, Si
Aguilera Arriero María Rosario, M,
71, V, Barrizal 41, Sus labores, No
Jiménez Monroy Antonio, V, 34, S,
San Bartolome 13, Confitero, Si
Navea Hornero Fernando, V, 42, C.
Flores 42, Del campo, Si .
Barea Ortiz Antonio, V, 54, C, Ca-
ñada 62, Carpintero, Si
Lama Jiménez Amalia, M, 54, C, Ca-
ñada 62, Sus labores, No
Esquinas Lama Patrocinio, M, 40,
V, Cañada 62, Sus labores, No
Ramos Cruz Antonio, V, 51, S,
Alto San Pedro sin número, Emplea-
do, Si
Mejfas Bravo Luis, V, 48, C, Barba-
do 40, Del campo, No
Moral Leiva Julia del ., M, 26, C,
Campillo 55, Sus labores, Si
Rodríguez Barrios Luca, V, 26, S,
Campillo 55, Empleado, Si
Ariza Rodríguez José, V, 28, C,
Campillo 55, Empleado, Si
Barrios Jiménez Antonio, V, 45, C,
Campillo 55, Faenero, Si
Romero Cobo Ana, M, 44, C, Cam-
pillo 55, Sus labores, No -
Romero Fernández Juan, V, 74, V,
Campillo 55, Del campo, No
Banqueri Salazar José, V, 43, C, Ga-
lana  25, Médico, Si
por justificarse el derecho a .su in-
clusión con las certificaciones que se
acompañan.
No acceder'a la inclusión de:
La Moneda Ariza Francisco de, V,
47, C, Practicante, Si y
Rubia Pérez Amalia, M, 43, C, Sus
labores, Si
en contra de lo solicitado por el pri-
mero de citados indivíduos por cuan-
to si bien se justifica la vecindad con
las certificaciones que con referencia
al Padrón vecinal se acompañan, no
se consigna el domicilio de ambos,

requisito indispensable para sir in-
clusión en las listas electorales.

Excluir á
Lechuga Medina Luis, V, 58, C, He-
nares 1, Jornalero, Si
Bernal Caldero José, V, 44, S, 13,
Santa Catalina, Jornalero, No
Fernández Pavón Eugenio, V, 45, C,
Palomarejo 10, Jornalero, Si
Aguilar Barba Manuel, V, 26, S,
C. del Río 25, Albañil, Si
Vega Ramírez José, V, 60, C, Llane•
la 26, Carbonero, Si
Morenas Lara lose de las, V, 21, C,
barbada 3, Del campo, Si
Aceituno Paredes Virgilio, V, 46, S,
L. Guadalupe 6, Camarero, Si
Triguero Pavón Luis, V, 80, C, San
Francisco 12, Jornalero, No
Pavon °aliste() Miguel, V, 47, C,
Ruiz Frías 8, Jornalero, Si
Aranda García Antonio, V, 40, C,
A. Girón 18, Del campo, Si
Galeote León Alejandro, V, 55, V, -
A. García, Albañil; Si
Arroyo Priego -Domingo, V,53, C,

'Llaneta 9, Panadero, No
Cruz Aceituno Rafael, V, 60, C, Lla-
neta 35, Jornalero, No
Marín Membiela Adela, M, 52, S,
13. San Pedro 1, Sus labores, No
Ariza Ruiz Pablo, V, 27, S, Marín
Alba sin núm. Jornalero, No
Cañete López Francisco, V, 31, C,
Zapatería 31, Jornalero, Si
García Galisteo Antonio, V, 32, S,
Zapatería 7, jornalero. Si
Rodríguez Carrillo Alfonso, y, 38,
C, Zapatería 27 dado. Jornalero, Si
Roldán Poyato Miguel, V, 57, C, San
Juan 22, Del campo, Si
Ariza Valera Doroteo, V, 44, C, Ca-
serío de la Península, Del campo, No
Gámez Aguilera Rafael, V, 32 C, Los
Padillas, Del campo, No,
los cuales, según se justifica con las
certificaciones que se acompañan,
están sometidos a libertad vigilada.

Que pase a la Sección Provincial
de Estadística la instancia deducida
por
Baena Rosa Antonio, V, 35, C,
F. López 32, Jornalero, Si
a.fin de que se proceda a la inclu-
sión del mismo, por aparecer dupli-
cado en la misma sección.

Que pasen igualmente a la Sección
Provincial de Estadística las instan-
cias deducidas por
Tobaruela García Juan, V, 27, C, José
Antonio 13, Industrial, Si
Saniiago Colodrero Guadalupe, M,
59, V, Montoro 13, Sus labores, No
.Pérez Baena Marina, M, 42, C, José
Antonio 20, Sus labores, Si
Ortiz Gómez Silverio, V, 55, V, Hor-
no 46, Empleado, Si
Ríos Urbano José de los, V, 53, C,
A. de los Ríos 29, Labrador, Si
Serrano Henares Rosario, M, 23, S,
A. de los Ríos 94, Sus labores, Si
Garrido Fuentes Mariana, M, 55, V,
A. de los Ríos 83, Sus labores, Si
Casado Lozano Trinidad, M, 61, C,
Victor Manuel Sus labores, Si

Bernal Seco ManueIa, M, ö5, Frailes
6, Sus labores, Si
Esquinas Valverde Eugenia, M, 42,
C, A. Valladares 3, Sus labores, Si
Cassani Castillo Engracia, M, 46, V,
Alcaudete 8, Sus labores, Si
Cortés Viga Francisco, V, 38, C, A.
Cervantes sin núm., Campo, Si
Pérez Muñoz Manuel,V, 32, S, Cas-
tro del Río 4,.Escribiente, Si
Pérez Muñoz Antonio, V, 24, S, Cas-
del Río 4, Carnicero, Si
Cubero Cubero Lázaro, V, 48, C,
Nueva 93, Labrador, Si
Parejo Leiva Rufina, M, 32, C, Nue-
va 80, Sus labores, Si
Contreras Leva Francisco, V, 40, C,
Juan Rabadán 34, Empleado, Si
Jiménez Gálvez Fernanda, M, 35, C,
Juan Rabadán 34, Sus labores, Si
Bernal Seco Luisa, M, 27, S, Nueva
54, Sus labores, Si
Junco Jiménez Julia, M, 25, C, Nueva
81. Sus labores, Si
Jiménez Ocaña José, V, 57, C, Nueva
81, Industrial,'Si
Hornero Pérez Rafaela, M, 57, C, F.
Valverde 26, Sus labores, No
Tutan Monroy Jacinto, V, 34, C, Juan
Rabadán, 13, Industrial, Si
Palmero Agudo José, V, 38, C, Silos
20. del Campo,._Si
Santano Quintero Luisa, M, 32, V,•
Cariada sin núm., Sus labores, Si
Santano Quintero Manuel, V, 24, S,
Cañada sin núm., Labrador, Si
Santano Quintero Rodrigo, V, 21, S.
Cañada sin núm. Albañil, Si
Valle Alcanio Si erra, M, 62, 	 D.
de! Salvador, Sus labores, No
Marquez Jiménez José, V, 41, Fran-
cisco López 1, Empleado, Si
Santiago ßurrueco Concepción, M.
33. C, Francisco - López 2, Sus la-
bores, Si
Hidalgo VilchezasPascual, V, -31, C,
Galana 12, Practicante, Si
Tután Monroy Soledad. M, 35, Ga-
lana 13, Sus labores, Si
Rojano Jiménez Concepción, M, 30,
S, Juan Valera 31, Sus labores, No
Valbuena Porcuna- Pilar, M, 37, C,
Llano de Guadalupe, Sus labores, Si
a fin de que sean rectificados los
errores con que dicen aparecen ins-
critos.

Que pase igualmente a la Sección
provincial de Estadística la instancia
deducida por:
Potrero Pavón Servando, V, 50, C,
Travesia Castro del Río Empleado Si
en la que solicita.que él y sus fami-
liares.
Potrero Pérez José, V, 29, C, Trave-
sía Castro del Río, Barbero, Si
Potrero Pavón Timoteo, V, 43, C,
Travesía Castro del Río, del campo
Si
sean incluidos en la Sección L a dis-
trito 2.° a la que corresponde su ac-
tual domicilio y excluidos de la 2.a
distrito .5.° en que figuran, extremo
que acreditan en las certificaciones
de la Alcaldía de ßane que acompa-
ñan.
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. Cabra
• Acceder a la inclusión de:

Ruiz Ballesteros Victoria, M, 26, C,
• Héroes de la Virgen de la Cabeza 24,
Sus labores, Si.
Prieto Mediavilla José, V, 57, C,
Avenida de Portugal I, Jornalero, Si
Mesa Fernández Dionisio, V, 38, C.
Redondo, Marqués 13, Enupleado, Si
1-2uiz Jimenez Manuel, V, 64, C, Ríos
32, Empleado, Si
Seiler Ortún() Remedios, M, 47. C.
Bachiller, Antón de León 6, Sus la-
bores, Si
García Baeza Francisco, V, 50, C,
Bachiller, Antón de León 6, Teniente
de la Guardia Civil, Si
Martín López Mario, V, 27. S. Ba-
chiller, Antón de León 6, Guardia Ci-
vil, Si

•Gónzález García José, V, 28, S, Ba-
chiller, Antón de León 6, Guardia Ci-
vil, Si
L'Elan Ramos Juan, V, 22 S, Bachiliv.
Antón dv. León 6, Guardia Civil.
Ortiz Salas Rafael, V, 24, S, Bachi-
ller, Antón de León 6, Guardia Civil,
Si
Alcalde Rodríguez losé, V, 26, S,
Bachiller,Antón de León 6, Guardia
Civil, Si
Final y Pastor Margarita, M, 33, S,
Martín Belga 23 y 25, Sus labores, Si
Galindo Calvo Samuel, V, 35, C,
Martín Belga 23 y 25, Empleado, Si
Guinnot Moncho Consuelo, Ni, 35,
C, Martín Belga 23 y 25, Sus labo-
res, Si
Soca Cordón Juan, V, 55. S, Mar-
qués de Cabra 5, Bibliotecario, Si
Díez García José, V, 30, S, Coman-
dante Silva 12, Catedrático, Si r
Martínez Martínez Juan Ramón, V, 29
S, Comandante Silva 12, Catedráti-
co, Si
Tavira Jiménez José, V, 34, C, Muñiz
Terrones 14, Em p leado, Si •
los cuales justifican el derecho a su
inclusión con las certificaciones y
declaraciones juradas que se acom-
pañan.

Que pasen a la Seccion provincial
de Estadística las reclamaciones for-
muladas por:
Prieto Valenzuela Filomena, M, 32
S, De Leonor 34: Sus lobores, No
Carrasco Viñas Julia, M, 73, V, Ave-
nida Generalísimo 39, Pensionista,
Si
Moreno Luque José, V, 45, C, D. A.
Toledo 11, Telegrafista, Si
Blanco Serrano Rafael, V, 58, S,
Juan Valera 5, Procurador, Si
Schmiterlow Jiménez María de las
Mercedes, M, 25, C, M. Belga 16,
Sus labores, Si
Beca Méndez de San Julián Maria de
la Sierra, M, 50, C, C. Silva 9, Sus la-
bores, Si
Osuna Molina Angeles, M, 38, C,
Muñoz Terrones A, Sus labores, Si
a fín de que sean rectificados los
errores con que dicen aparecen ins-
critos.

Córdoba
Incluir a:

Piva Crehuet Antonio de la, V, 45,
C, Pérez Galdós 2, Juez de Primera
Instancia, Si
Bosch Yáñez Emilia, M, 40, C, Pérez
Galdós 2, Sus labores, Si
Gómez Zapata Lorenza, M, 26, 5,
Victoriano Rivera, Sus labores, No
Guillén Caraballo Fernando, V, 42
C, Deanes, 14, Dependiente, Si 	 •

Calderón Cortés Francisca, M, 51 S,
Sevilla 14, Sirviente, Si
Calvo Nieto María Luisa, M, 28, V,
Sevilla 14, Sirvienta, No
Sánchez Moreno Patrocinio, M, 29
C, Leiva Aguilar 6, Sus labores, Si
Moreno Velarde Concepción,M. 64,
V, Leiva Aguilar 6, Sus labores, Si
Gil Lastres Francisca, M, 36 C, Pe-
dro López 13, Sus labores Si

Arroyo Serrano Manuel, V, 44, C,

Zamoranos 5, Platero, Si
García Sánchez Juan Antonio, V, 30

C, José María Herrero 4, Agente de
Policía, Si
Pallards Cacha José, V, 33, S, Juan
de Mena sin n.°, Médico, Si
Quesada Ruiz Bonifacio, V, 45, S,
Reyes Católicos 19 2.° A, Telegrafis-
ta, Si 	 •

Rodríguez de Austria Gonzalo, V, 49
C, Cabrera 3, Militar, Si
Rosales Cañete Paz, M, 39, C, Ca-
brera 3, Sus labores, Si
Guiaum Martín Antonio, V, 45, S,
Menéndez Pelayo 3, Inspector de 1.a
Enseñanza, Si
Lillo Martine Manuel, V, 35 C, Re-

yes Católicos 22, Médico, Si
Poldán Alarcón María de la Trini-
dad, M, 25, C, Reyes Católicos 22,
Sus labores, Si
Rosales Cañete Carmen, M, 25. S,
Cabrera 3, Sus labores, Si
Rosales Cañete juana, M, 35, S, Ca-
brera 3, Sus labores, Si
Jiménez Romero Pedro, V, 37, C,
Zarco 5 duplicado, Funcionario`Si
Rosales Cañete Pilar, M, 21, S, Ca-
brera 3, Estudiante, Si
Sánchez Villalón Francisco, V, 31,
S, Plaza Jerónimo Páez 14, Dalinean-
te, Si
Rey Campos Antonio del, V, 44, C,
Gran Capitán 40, Abogado, Si
Collado Berero José María, V, 30, S,
Avenida Medina Azahara 11 duplica-
do, Perito Agrícola, Si
Quintero Cabos María de los Dolo-
res, M, 54, S, Camino Viejo Almo-
dóvar, Catedrático, Si
García de la Cruz Carlos Luis, V,
27, C, Avenida Medina Azahara 17
bajo interior, Delineante, Si
Rodríguez Romero Dolores, M, 23,
C, Avenida Medina Azahara 17 bajo
interior, Sus labores, Si.
Delgado Fernández Esperanza, M,
48. C, Gran Capitán 40, Sus labo-
res, Si
Pérez Ruiz Antonio. V, 69, C, Alcán-
tara 4, jubilado, Si
Cabrera Ferrero Juan, V, 21 S, Mar-
tínez Rucker sin n.°, Estudiante, Si
Revernor Girón Francisco, V, 54, C,
Pintor Palomino 17, Empleado, Si
Talión Cantero Claudio, V, 36, V,
Cardenal Herrero 10 y 12, Maestro
Nacional, Si
Agulló Díaz Ramón, V, 41, C, San
Eulogio 3, Empleado, Si
Vilallba Molina Isaac, V, 33, C, Lei-
vä Aguilar 6, Dependiente, Si
Gordillo López José V, 35 C, Pabe-
llones Carretera Almadén, Médico si
Vazquez Fernández María del Car-
men, M 23, C, Pabellones Carretera
Almadén, sus labores', si
Sánchez Gallardo Manuel V. 61,0
Ambrosio de Morales 4, Agente Co-
mercial, si

Abab García María M. 40 C, Calvo
Sotelo 10, 2.°, sus labores,
Villar Sánchez Manuel, V, 48, C,
Calvo Sotelo 10, Interventor, si
según se solicita por los interesados
por justificarse el derecho a su in-
clusión con las certificaciones que
se acompañan.

Excluir a
"Cano Martínez Juan, V, 4Ô, C, Äl-

manzor 8, Ingeniero si

!oda vez que según se justifica con
la certificación que se acompaña ex-
pedida por el Ingenieró Jefe de la
Delegación del Instituto Nacional de
Colonización citado individuo ha de-
jado de ser vecino de esta Capital
por su traslado a Jaen.

Que no procede la exclusión de
Garrido Diez Natividad, M, 27, S,
San Fernando 35 duplicado, sirvien-
,te, si
según se solicita por don José Jaú-
denes Rey y en contra de lo informa-
do por la Junta municipal por no jus-
tificarse con documento alguno que
haya dejado de ser vecina de esta
localidad.

Que pasen a la Seccion provin-
cial de Estadística las instancias de
Pobayo Corral José, V, 38, S, Me-
dina Azahara 15, Ferroviario, si
Robayo Correa José V, 69, V, Medi-
na Azabara 15, jubilado, si
Robayo Corral Federico, V, 69, V,
Medina Azahara 15, ferroviario, si
Rob ayo Corral Adolfo, V, 22, S, Me-
dina Azahara 15, ferroviario, si
Fernández de Córdoba Martel lo&
quin V, 50, C, Campo Santo de los
Mártires 20 duplicado, Militar, si
Rodríguez Correa Rafael V, 54, C,
Plaza de Abades I, Agente, si
Ortega Ruiz Josefa, M, 54, C, Plaza
de Abadesl, Sus labores, si
Vallejo Lora Blanca M, 68, V, Al-
manzor 54, P, E. Magisterio, si
Ponce Llavero Antonia, M, 36, C,
Almanzor 52, Sus labores, si
Ponce Llavero Pablo V, 27, C, Al-
manzor 52, Delineante, si
I-2omasanta Medi{ta Mercedes, M, 37,
S, Angel de Torres 3, Sus labores, si
Romasanta Medina Dolores, M .28 C,
Angel Torres 3, Sus labores, si
Serrano Ovin Vicente, V, 55, C, Pla-
za de la Trinidad I, duplicado, Cate-
drático si
Muñoz Herrero César, V, 71, V, San
Felipe 9, impedido si,
López Cansinos Diego, V, 40 C,
Naranjo sin número, Funcionario, Si
Timoner Barceló Miguel, V, 43, C,
Paseo de la Victoria sin número, Pe
luquero, si
Herrera Mellado Carmen, M, 32, S,
V. Caballero Góngora 10, sirviente
no
Rodríguez Díaz Aurelio, V, 60, C,
Alonso de Burgos 31, Ingeniero, si
Aranda Piqueras y Sánchez Fran-
cisco. V, 49, C, Plaza Aladreros
C. Policía, Si
Perez Cavero Vicenta Blanca, M, 53,
C, P. Aladreros 13, Sus labores' Si
Muñoz Yun María Josefa, M, 49; C,
Gran Capitán 32, Sus labores, Si
Ruiz Cortázar Pasos María de la
Concepción, M, 26, S, Gran Capitán
31, sus labores, si
Ruiz Cortázar Pasos María del Car-
men, M, 24', S, Capitán 31, Profeso-
ra, si
Vázquez Alvarez Rafael, V, 36, C,
Gutiérrez de los Ríos 3, Auxiliar
Obras Públicas, si
Caballero [Atanco Teresa, M, 69, V,
San Pablo 51, sus labores, si
Suárez Lomar Francisca, M, 60, C,
Fernando Colón 26, sus labores, si
Blancas Fernández Antonio, V, 70,
C, Reyes Católicos 19, Representan-
te, si

CSaocinsytaaFn3ey'rnando, Perito
Castanys Mata Rafael,

Hortensia,
Victoriano Rivera 

Velasco -y López de Letona
Rosario, M, 24, C, San 
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a fin de que sean rectificados
errores con que dicen aparw

inscritos.

Lucena
Que se incluya a

Jiménez Ruiz José, V, 49, CJ.P,ji
Torres 12. Sct.° Ayuniamientu,Si
Barrios Escribano Marina Olegat
M, 49, C, J. R. de Torres12,Maa
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Chavarría Gómez Juan Antoni0
53. S. Julio Romero de Torres
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Que pase a la Sección Provincial
de Eitadíslica la Instancia deducida

pOr
Manzano Rodríguez Francisco, V,
40, C, Avenida José Antonio 35, Bri-
gada Guardia Civil; Si
a fin de que se completen los datos
Que le faltan en las lisias provisiona-
les y sea rectificado el error con que
aparece inscrita su esposa Sousa
Sánchez Margarita, M, 36 C, Avda.

José Antonio 35, Sus labores, Si

Montilla
Que se excluya a:

Pacheco Marin Rafael, V, 22, s, Pla-

za José Antonio sin n.°, Electricista,

Si
según solicita el propio interesado e
informa favorablemente la Junta mil-
nieipal por encontrarse Prestando

sus servicios como Cabo 1.° del Re-
gimiento Infanteria de Lepanto.

Que se excluya igualmente a:
Mann Sojo Francisco, V, 28, 0, M,
Cruz Blanca 96. jornalero, Si
Aguilar Sánchez Juan, V, 41, C, Ge-

neral S, Buruaga 24, Jornalero, Si
Hidalgo Luque Francisco, V, 32, C,
Alvear 3, Tejero, Si
Rodríguez Hidalgo Antonio. V, 47 ,
C, Gral. S. Buruaga 28, Campo, Si
García Fajardo Alfonso, .V., 32, C,
Portero Ruiz 10, jornalerd4,:5ira
Milán Martinez José, V; 44, C, Por-
tero Ruiz 21, Campo, Si
Ruiz Poace Julio, V, 42, C, San Luis
Empleado, Si
Serrano Roldan Antonio, V, 25, S,
M, Alfa 7, Campo, Si
Espinosa Delgado Miguel, V, 32, C,
Serrazuela Baja, Jornalero, Si
Merino Morales Rafael, V, .61, C,
Gómez Ulla 21, Campo, No
Jordano Márquez José, V, 26, S' Ge-
neral Mola 8, Arrumbador, Si
Gama López Joaquín, V, 52, C,
Queipo de Llano 8, Jornalero, Si
Torres Requena Antonio, V, 40, C,
Gral. Mola 53, Agricultor, No
Terrón Delgado Manuel, V, 34, C,
A, Jiménez 53, Jornalero, Si
Rambla Gómez Francisco, V, 27, C,
Alemania 35, Jornalero, Si
Polonio Tejada José, V, 33, C, Co-
to sin n.°, del Campo, Si
García del Arco Calderón Antonio,
V, 39, C, Górma Ulla 17, Campo,
No
Gouriago Cruz Antonio, V, 52, C.
Aldea de Santa Cruz, Campo, Si
H idalgo ßarrero Juan, V. 29, S, Al-
dea Sama Cruz, Campo, Si
Padilla Tapia Manuel, V, 53, C, A,
Cortijo Blanco, Jornalero, Si
Águila Espejo Cristobal, V, 39, C, Al-
Buenavista, Campó, SiPoidán Martínez Lorenzo, V, 47, C,
Aldea Bu enavista, Campo, Si
hilos García Fraucisco, V, 34, C,Aldea Bue navista, Campo, Si
los c

uales están sometidos a libertad
vigilada según se comprueba con la
certificación que obra en la Delega-ción Provincial del Instituto Nacional
de Estadística.

Q ue se i ncluya a:
A,guilar 

Sánchez Rafael, V, 35, C,Matadero 1, Ca m p ó, SiIfinriez Jiménez Di onisio, V, 37, C,
-aRildn Cortés, G uardia civil, Si

Montes Cubero Antonia, M, 27, C,
Capitán Cortés, Sus labores, No
Algaba Vélez Anastasio, ',V, 24, S,
Capitán Cortés, Guardia civil, Si
Fernandez Montero Justo, V, 22, S,
Capitán Cortés, Guardia civil, Si
Jiménez Zurera Francisco, V, 24, S,
Capitán Cortés, Guardia civil, Si
Gómez León Antonio, V, 26, C, Ca-
pitán Cortés, Guardia civil, Si
Tejero Morales Natalia, M, 25, C,
Capitán Cortés, Sus labores, Si
Ramos Solano José, V, 24, S, San
Fernando 1, Auxiliar guardia muni-
cipal, Si
Ruiz Mendez María de las Nieves,
M, 21, S, Gran Capitán 16, Sus la-
bores, Si
Salas López Soledad, M, 37, C,
Doctor Albiñana, Sus labores,Si
Morales García , Joaquín, V, 32, C, •

A. Fernández Casado, Albañil, Si
Gallego Jiménez Angeles, M, 28, C,
Fernandez Casado, Sus labores, No,
García Aguilera Eduardo, V, 32, C,
Medico Cabello 11, Agente judicial,
Si
González Mérida Hermínia, M, 25,
C, Médico Cabello 11, sus labores,
Si.
Priego Morales José V, 35 C, Médico
Cabello 15, campo, Si.
Gómez Soto Posa, M, 34, C, Médi-
co Cabello 15, sus labores, Si.
Yeste Garrido José María, V, 31, C,
Damas° Delgado 11, Agente judicial
Si
Fernández Fernández Catalina, M,
30, C, Damas° Delgado U, Sus-la-
bores, Si
Ariza Carmona , Rafael, V, 36, C,
Santiago 10, Campo, Si
Toro Carmona Antonia, M, 38, C,
Santiago 10, Sus labores, No
los cuales justifican su derecho con
las certificaciones que acompañan
expedidas por la Alcaldía de Monti-
lla.

Que pase a la Sección provincial
de Estadística las instancias deduci-
das por:
Varo Lucena Antonio, V, 45, S, San
José 2, Empleado, Si
Varo Lucena -Candelaria, M, 38, S,
San José 2, Sus labores, Si
Gallardo Espinosa José, V, 52, C,
San José 13, Camare,b, Si

Sedeño García Francisca, M, 69, V,
Capitán Cortés', Sus labores, No
Torres Romero Lino, V, 29, S, Ca-
pitán Cortés, Guardia civil, Si
Durán Petidier Anionio, V, 38. C,
Capitán Cortés, Guardia civil, S,
Luna Castro Carmen, M, 43, C, Ca-
pitán Cortés, Sus labores, Si
Villalón 'Amor Carmen, M, 49, C,
Calvo S -otelo 16, Sus labores, Si
Casas Lucena Aurora, M, 28, C, Al-
vear sin n.°, Sus labores, Si
Raya Córdoba José, V, 39, C, losé
M. Pemán 11, Albañil, -Si
Duque Ruiz Angustias. M, 66, C,
Gran Capitán 7, Sus labores, Si
Sotelo Ramos Genoveva, M, 25, S,
Sánchez Moler° 25, Sus labores, Si,
Gil de Montes y de Villar Rafael, V,
40, C, Gran Capitárd, Empleado, Si
Zamora Montero Francisca, M, 23,
S, Feria 20, Sus labores, Si
Lucena Solá Ricardo, V, 25, C, Gran
Capitán 23, Veterinario, Si

Polonio Ruiz Lucia, M, 36. Feria C,
10, Sus labores, Si
Hidalgo Hidalgo Antonia, M, 33, C,
José M. Pemán 11, Sus labores, Si
Ruz Requena Teresa, M, 22, S, José
M. Alvear 25, Sus labores, Si
Ruz Requena Antonio, V, 24, S, José
M. a Alveár 25, Estudiante, Si
Ruz Requena Mariano, V, 28, S, Jo-
sé M. a Alvear 25, Perito Agrícola, Si
Ruz Piagón José J. V, 59, C, José M.
Alvear 25, Propietario, Si
Berra] Pérez Aurora, M, 50, C,
de Septiembre 3, Sus labores, Si
Luque Romero Berra' Aurora, M, 21,
S, 13 de septiembre 3, Sus labores,
Si
Escudero Leonar Teófila, M, 34, , C;
S Francisco Solan.9, 34, Sus labo-
res, Si
Feixas Herrador Antonia, M, 36, C.
San Francisco Solano 16, sus labo-
res, Si
Torres Romero Rafael, V, 58, C, M.e.
dico, Cabello, Retirado, Si
Gómez Soto Rafael, V, 25, C, Médi-
co Cabello 17, Barbero, Si
Gómez Soto Francisco, V, 28, S,
Médico Cabello 15, Empleado, Si
Gómez Narváez Francisco, V, 58, C.
Médico Cabello 15, Empleado, Si
Polo Aguilar Rafael, V, 21, S, Gene-
ral Mola 43, Albañil, Si
Polo Aguilar Francisca, M, 24, S,
General Mola 45, Sus labores, No
Polo Aguilar Aurora, M, 27, S, Ge-
neral Mola 45, Sus labores, No
Aguilar Molina Rafaela, M, 51, C,
General Mola 43, Sus labores, No
Castro Márquez Enrique, deV, 21, S,
General Mota 11, Empleado, Si
Castro Márquez Rocío de, M, 22, S,
General Mola 11, Sus labores, Si
Serrano Ruiz Facundo, V, 43, S, Te,
niente Gracia 53, Comercio, Si
Velasco Zorzano Carmen, M, 22, C,
Teniente Gracia 47, Sus labores, Si
López Salgado Rafael, V, 60, C, Co-
ronel Yagiie 25, Campo, Si
Espejo Martinez Mercedes, M, 36, C,
Coto 1, Sus labores, Si
Ruz Morales Francisco, V, 38, C,
Barreguela 30, Empleado, Si
Ruiz Vela José, V, 33, C, Sanjurjo 21
Empleado, Si
Ros Salado Concepción, M, 28,,C,
Sanjurjo 21, Sus labores, Si
a fin sean rectificados los errores
con que aparecen en las lista Provi-
sionales

Peñarroya-Pueblonuevo
Incluir a:

Castaño Amaro Arturo, V, 52, C, Ge-
neral Goded 72, Obrero, Si
Aparicio Murillo Concepción, M, 51,
C, General Godet 72, Sus- labore, Si
Castaño Aparicio Dolores, M, 23, S,
General Codal 72, Sus labores. Si
Castaño Aparicio Ambrosio. V, 22,
S, General Godet 72, Obrero, Si
Castaño Aparicio Manuel, V, 26, S,
General Godet 72, Obrero, Si
Gómez Hinojosa Manuel, V, 29, S,
General Franco 35 bajo, Talabartero,
Sf
Montalbo Salamanca Rafael, V. 35,
C, General Franco 108, Agente Poli-
cia, Si
Muñoz Hinojosa Elías, M, 31, C,
G. Franco 108, Sus labores, Si

Pelaez Campomanes y García San
Miguel Carlos, V, 31, S, Norte 1,
Corredbr de Comercio, Si
Díaz Muñoz Heliodoro, V, 52, C,
Calvo Sotelo 51, Empleado, Si
Villaseiior González María, M, 54,
C, Calvo Sotelo 51, Sus labores, Si
Díaz Villaseñor María Luisa, M, 24,
S, Calvo Solelo 51, Estudiante, Si
Díaz Villaseiior Cándida, M, 23, S,
Calvo Sotelo 51, Sus labores, Si
Díaz Villaseñor Heliodoro V, 22, S,
Calvo Sotelo 51, Estudiante, Si
Díaz Villaseñor Rafaela, M, 21, S,
Calvo Sotelo 51, Sus labores, Si
Mera Fe.nandez Miguel, V, 55, C,-
Urjente 26, Obrero, Si
-Fernández Márquez Francisco, V,
44, S, Trinidad 1, Mecánico. Si
Márquez 'Murillo Manuela, M, 73, V,
Trinidad I, Sus labores. Si
Márquez Murillo Matilde, M, 46, S, •
Trinidad 1 Sus labores, Si
Fernández Márquez Josefa, M, 42, 3 ,
Trinidad 1, Sus.,Labores, Si
Sauquillo Tarantino Eulatio, , V, 40,
C, Numancia 5, Agente Policía, Si
Garcia García Penche Mería de la Au-
rora, M, 33, C, Numancia 5, Sus la-
bores. Si
Agredan° Salomando Antonio, V,

22, S, G. Saniurjo 42 Minero, Si
Fernández Dorado Camilo, V, 33,
0, Joaquín Costa 60, Obrero, Si

Gahete Casillas Manuel, V, 41, C,
Joaquín Costa 53, Minero, Si
Mohedano Caballero Virginia, M,
38, C.] oaquín Costa 55; Sus labo-
res, no
Sánchez Sánchez Arturo, V, 27' C,
San Miguel 15, Jornalero, Si.,
Marquez Sánchez Carmen, M, 25,
C, San Miguel 15, Sus labores No
Leal de Ibarra Ruiz Coeli° Francis-
co, V, 43, S, A. Calvo Sofelo 12,
Empleado. Si
López Cruz Isabel, M, 43 C, Prado
Cabello, Sus labores, Si
Mohedano Sánchez Dolores, M, 63,

Calatrava 8, Sus labores, Si
Mohedano Mohedano Rosario M,
34, S, Calatrava 8, Sus labores. Si
Mohedano Mohedano Julio, V, 27,
S, Calatrava 8, Labrador, Si
Mohedano Mohedano Francisca, M.
23, S, Calatrava 8r Sus labores, Si
Mohedano Sánchez Vicente, V, 53,
S, Calatrava 8, Labrador, Si
Caro Meroso Fernanda, M, 23, S,
Calatrava 8, Sirviente ., Si 	 •
los cuales justifican su derecho a su

inclusión con las certificaciones y
hojas del padrón municipal que,
acompañan.

Que pase a la Sección Provincial
de Estadística las instancias formu-
ladas por:
José Vázquez Miilán que solicita sea
rectificado el error con que aparece
inscrita su espósa:
Ambrosio Gil Pascuala, M, 38 C,
Pelayo 31, Sus labores, si
Igualmente deben de pasar a dicha
Sección la Instancia deducida por:
ßenavente Gómez Miguel, V. 37 V,
Cervantes 54, Funcionario, Si
Rodríguez Martin Manuel a V, 33 C,
Puente 45, Jornalero, Si
Obrero Pozo José, V, 36 C, San
Rafael Jornalero. SI
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Sánchez Caballero Estéfana, M, 57,
C, T, San Rafael 44, Sus labores, No
Ruiz Romero Maximo, V, 48, C,
Joaquin Costa 65, Minero, Si
Menea Merino Raimundo Juan, V,
52. C, Once Bandera 7, Jornalero, Si
Menea Gallardo Alicia, M, 31 S, On-
ce Banderas 7, sus Labores, Si
a fin de que sean rectificados los
errores con que aparecen inscritos
en las listas provisionales.
No acceder a la inclusión de:
Saez Vega Eloy
Sánchez Castilla Francisco
Gutiérrez Calderón Miguel
Criado López Mariano
Nieto Fermoselle Jaime
Muñoz Delgado Diego
Pérez Valverde Antonio
por no consignarse en sus solicitu-
des sus respectivos domicilios requi-
sito indispensable para poder ser in-
cluidos en las listas electorales,

Pozoblanco
*Acceder a la inclusión de:

González Galán José, V, 29 C. Fer-
nández F. 10, Secretario del Juzgado,
Si y
Sánchez Moreno Asunción, M, 28,
C, Fernández F. 10, sus labores T, Si
a solicitud del primero de citados in-
dividuos con el informe fovorable de
la junta..

Excluir a:
Rojas Dueñas Manuel, V, 49C, Fuen-
te 7, No consta, No
Morales Cabrera Antonio, V, 59 C,
Encrucijada 24, Minero, No
García Bajo Isabel, M, 67, C, O,
Pozuelo 90 Sus labores, No
Díaz BalsEra Teodoro, V, 60, S,
Encrucijada 14, Ciego, No
García García Ana, M, 78, V, Quis-
quilo 19, Sus labores, Si
Márquez Fernández Visitación M, 62
C, Santa Ana 38, Sus Labores, Si
Fuentes Mellado Rosalia, M. 83, V,
Berjedicto XV. 1
Ripoll Amor Esperanza, M, 53, C,
San Gregorio 34,-,sus labores, Si
Vizcarro Pozuelo Juan, V, 84, V,San
Gregorio 3
Calero Fernández Catalina, M, 70,
V, San Gregorio 70, Sus labores, Si
Calero Fernández Marta, , M, 68, S,
San Gregorio 70, Sus labores, No
Herruzo Calero Nicolás, V, 73, V-,
Benedicto XV 1
Cruz Jurado Romualdo, V, 59, C,
San Gregorio 32, Jornalero, Si
Campos Serrano Inés, M, 80, V,
Benedicto XV. 1
Calero Fabio Lorenzo,, 65, S, Be-
nedicto XV 1
Bautista Escribano Ana, M, 65, V,
San Gregorio 36, Sus lobores, No
Castillo Arévalo Juan, V, 59, C, Alfa-
reros 10, jornalero, No
Rodríguez Ponce Juan, V, 45, S, Je-

sús 28, Médico, Si
Redondo Merchan Francisco, V, 81,
C, R. Muñoz 4, Jornalero, No
Ramírez Castro Martín, V, 74, C,
Muñoz de Sepúlveda 104
Cano Pérez Francisco, V, 56, C,
Ramblilla 6, Vendedor, Si
Garrido López José, V, 72 C, Juan
Torrico 45 Retirado, Si
Cardador Vioque José, V, 76, V, J.
T(-)irico 45, Retirado Si
Muñoz Rodríguez Catalina, M, 74, V,

San Bartolomé 21, Sus labores, No 1

Muñoz Muñoz Teresa, M, 67, V, P.
Angel 26, Sus labores, No
González Moreno Agued-a. M, 78, V,
San Bartolomé 85,,Sus labores, No
Calero Triguero María, M, 90, S, San
Bartolomé, Sus labores, No
Cardador Morales Juan, V, 33,1. To-
rrico 35, jornalero, Si
López Díaz Rafael, V, 59, S, San
Bartolome* 14, Jornalero. No
García López Andrés, V, 66, C, 1,
Torrico 4, Jornalero, Si
Vioque Arellano Purificación, M, 99,
V, Juan García 17, Sus labores, Si
Cano Rubio Martín, V, 73, V, Pilar 19,
Jornalero, No
Molina Gómez, Antonia, M, 21, S,
Herradores 27, Sus labores, Si
Herruzo Romero Domingo, V, 59, C,
Llanos 6, Jornalero Si
Arévalo Fernández José, V, 65, C,
Cerro 17, Jornalero, No
Rubio Peralbo Juan José, V, 68, V,
Hilandos 45, Jornalero, No
López Alcalde Fernando, V, 67, V,
San Sebastián 58, Jornalero, No
Martínez Bravo Isabel, M, 45, C, San
Sebastián 7, Sus labores, Si
Sánchez Redondo Micaela, M, 80, V,
Cerro 13, Sus labores, No
García Rubio Daniel, V, 51, C, J.
Bautista 9,E. Blanco, Si
Arroyo Sánchez Claudio, V, 55, C,
Salud 15, Subsidiado,Si 	 -
González Ramírez Eladio, V, 80, C,
Barranco 23, Subsidiado, Si
Rey Torrico Francisco del, V, 53 C,
Barranco 23, Herrero, Si
Calero Fernandez . Higinia, M, 63, V,
Barranco 47, Sus labores, No
López Moreno Catalina, M, 78, S,
Salud 4, Sus labores, No
los cuales según se justifica con la
certificación del encargado del Re-
gistro civil de Pozoblanco han fa-
llecido.

Excluir a
Molina Vizcarro Lorenzo, V. 31, C,
Obispo Po .3.uelo 44, jornalero, Si.
Aparicio Calero Carlos, V, 46. C,
S. Sebastián 6, Amanuense, Si.
Alcaide Arévalo Francisco, V, 52, C,
María del Carmen 15, Jornalero, Si.
Alameda García Juan Antonio, V, 46,
C, Ursula Muñoz 7, Dependiente, Si.
Cabrera Peralvo Bartolomé, V, 45,
C, F. Franco 56, Labrador, Si.•
Caballero Moreno Leandro, V, 49,
C, Obispo Pozuelo 17, Jornalero, Si.
Cabrera Fernández Fernando, V, 46,
C, S. Sebastián 2, Jornalero, Si.
García Díaz Tobías, V, 30, S, Alfa-
reros 9, Jornalero, Si.
Garrido Escribano Eladio, V, 48, C,
Romo 55, Jornalero, Si.
Herruzo Romero Mario, V, 53, V,
Teresa Cejudo 80, Jornalero, Si.
Lujan Blázquez Manuel, V, -62, S,
Pilar 47, Dependiente, Si.
Molina Molina Tomás, V, 46, C, S.
Sebastián 60, Jornalero, Si.
Muñoz Ruíz Francisco, V, 43, C, T.
de Alfareros 2, Carpintero, Si.
Rubio Torrico Moisés' V, 43, C, F.
Franco 65, Industrial, Si.
Pisco Gómez Angel, V, 37, C, Barrio
Alto 7, Jornalero, Si.
Sánchez Yergo Leopoldo, V, 50, C,
Herreros 4, Zapatero, Si.
los cuales están sujetos a libertad
vigilada, según se comprueba por la

certificación que obra en la Delega-
ción Provincial del Instituto Nacional
de, Estadística.

Pliego de Córdoba
Que - se incluya a

Onieva Ramírez Tomás, V, 39, C.
Obispo Caballero, Procurador, Si.
Fernández Lozano María, M, 26, S,
Real 64, Sus labores, Si.
los cuales justifican su derecho con
las certifiçaciones que acompañan.

Que pasen a la Delegación Provin-
cial de Estadística las instancias de-
ducidas por
Alcalá-Zamora Malilla Emilio, V, 46,
C, H. de Toledo 59, Abogado, Si.
Aceituno Cortés Angeles, tvl, 31, C,
P. Colombia 22, Sus labores, Si.
a fin de que sean rectificados los
errores con que dicen aparecen ins-
critos.

Puente Genil
Acceder a la inclusión de

López Velasco Juan José, V, 33, V,
M. Mélgar 34, Empleado, Si.
Carmona Sánchez Rosario, M, 27,
C, José Antonio 150, Sus labores Si
Cordero Ruíz Antonio, V, 57, C, San
Cristóbal 3, Empleado, Si.
Aguilera Adamuz Antonia, M, 35, C,
San Cristóbal 3, Sus labores, No.
Pérez Romero Ignacio, V, 43, 0, José
Antonio, 13, Militar, Si.
Montero Santamaría Rafaela, M, 70,
C, 1. A. Primo de Rivera, Sus labores
Si.
Romero Roche Manuel, V, 72, C, J.
A. Primo de Rivera 13, Ninguna, Si
I-2ouco Gonzáez Elena M, 40, C, J.
A. Primo de Rivera 13, Sus labores
Si.
Romero Montero Manuel, V, 40, C.
J. A. Primo de Rivera 13, Mercantil,
Si.
Reina Parejo Antonio, V, 25, S, Con-
traalmirante 19, Estudiante, Si. -
Baena Castellanos Manuel, V, 41, S,
Santa Catalina 48, Industrial, Si.
Baena Castellano Teresa, M, 39, S,
Santa Catalina 48, Sus labores, Si. .
Baena Castellano francisco, V, 48,
C, Santa Catalina 40, Labrador, Si •

Fernoscirroa del Molinet Antonio, V,
59, C, Bailen 45, Empleado, Si.
Ruiz Berra] Dolores, M, 49, C, Bailen
45, Sus labores, Si.

Que pasen a la Delegación Pro-
vincial del Instittuto Nacional de Es-
tadística, las instancias formuladas
por 	 -
Pérez -Pineda Antonio, V, 34, C,
Castejon 10, Pánadero, Si.
Montilla Ibarra Enriqueta, M, 47, C,
A. Baena 48, Sus labores Si.
Mañas Molhecho José Luis, V, 47,
C, Ramon Robledo 1, Secretario del
Ayuntamiento, Si.
Arana Yunta Martín, V, 37, C, Jesús
14, Empleado, Si.
Prieto Fontan Jerónima, M, 32, C,
Jesús 14, Sus labores, Si.
Benítez de Castañeda Ríos Concep-
ción, M, 42, C, Ramon Robledo,
Sus labores, Si. -
/vloron Rebollo Isabel, M. 38, C, Le-
moniez I, Sus labores, Si

. Abaurre López Joaquín, V, 49, C,
Manuel Quesada 31, Farmaceútico„
Si.
Reina Villafranca Manuel, V, 36, S,
M. Quesada 12, Sastre, Si.
Reina del Pino Antonio, y, 50, C„
Contralmirante 19, Industrial, Si.
a fin de que sean rectificados loS
errores con que dicen aparecen en
las listas . provisionales.

Excluir a
Centenera Gómez Emeterio, V, 55r
C, Aldea Palomar, Jornalero.

Caseresd
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C; Castillo Anzul, Obrera,

SMo,laBnaa.rriSoa
Rivas Cejas Manuel, V, 30
ra Baja, Agricultor, Si.
Cabezas Delgado Pascual V,
Váldecañas, Obrero, Si.

55ic,

Jiménez Jiménez Antonio
Villar, Obrero, Si.
Beltran Beltran losa, V,27
cm, Jornalero, Si.
Bautista-Toledo Rafael, V, 35 i ci
Francisco Velasco 14, Jornalero
García Berra' Antonio, V, '

5Cristóbal 26, Jornalero, Si,53151
Rodríguez Ruiz Manuel, V , 40, c,
Melilla 29, Agricultor, Si.
Estrada Serrano José, V,

51, c,Nib

n , Si.

\Si,,i. 44, c

lilla 15, Agricultor, No.
Poiano Pineda Matilde, M,3

Lara Rainirez Francisco, V,45,S,D,

,
Velarde 32, Sus labores, l' o.s

Belarde 34, Jornalero, Si.
Cabezas Luna José, V, 51, 

c1 , cris,

tóbal 12, Jornalero, Si.
Rodríguez Palo Manu el, V,,C3,11cS.,dC.ei
del Castillo 20, Agricultor, No.
Sánchez Cano José, V, ziç.
Castillo 48, Agricultor, Si.
Galdon Sánchez . Cándido, 11,32, C,
Q. de Llano 67, Jornalero, Si.
Cejas Borrego Albundio, V, 40, C,
P. Cañero, Agricultor, Si.
Sánchez Calvez Miguel, V, 33, S,
Fuensanta.28, Jornalero, Si.
Calvallo Octavio Socorro, M, 47V,
P. 11. Lucena 32, Sus labores, No.
Gallardo Serrano Antonio, V,26,C,
Rodolfo Gil 1, Obrero, Si.
Albalá Jiménez Juan Manuel, V,59,
C, Rodolfo Gil, Ferroviario, Si,
Mancilla Delgado Antonio, V,35,C,
José Ariza 100, Jornalero, Si.
Delgado Carrillo José, V, 25, S, Ave
nida M. Reina 66, Jornalero, Si.
Silva Moreno Rafael V, 47, C,11.0.
Padilla 10, Jornalero, Si..
Lara Cruz Antonio, V, 33 C,Espail
1, Jornalero, Si.
Alcalá Domínguez Alejandro, V, 16,
C. Dos de Mayo 19, jornalero, Si,
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